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__ zón a Mediante Resolución No. 26-l+1, dictada por la Supe- 

rintendencia de Compañúfas con fecha 20 de los corrientes, 
  

ha sido ayrobada la constitución de "SERVICIOS Vi PUbLI> 
  

CG IDAD INTEGRAL SERPIN, Cebtda.", que conta de la pre- 
  

sente escritura pública.- Un ejemplar de la Resolución ha 
  

  
sido protocolizada en mi registro.- De todo este parti- 

cular he tomado razón en la escritura «e 13 del .cosente 
  

meg y adQ0.- 
  

Quito, abril 25 de 1.9/7+.- 
  

e 

pass 

  EL NOFARIO TRACERO,=-_ A 
4 AZ, /    
  

  

Gon esta fecha queda inscrita la Resolución Número RL Dos mil seiscientos 
  

cuarenta y uno del Señor Superintenden:e de Compañfas del “cuador de v 
  

te de abríl de mál novecientos sotenta y rietoe, bajo el numero TRECIENTOS 
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CUARENTA Y NUEVE del Registro Mercantil, Tomo CIENTO OCHO ¿- Queda arahd: 

de la Segunda copía certificada do la “iscritura Pública de Constitución «+ 
  

de la Compañfa " SERVICIOS DE PUBLICIDAD INTEGRAL SERPIN, Ce LFDA.", ce- 
  

lebrada el 13 de abril de 1.977,ante el Hotario de este Cantón Dr, Efraín 
  

Hartínes P..» Se da así cumpiimdento a lo dispuesto en el artículo Cuarte 
  

áe la citada Resolución, de conformidad a lo establecido en el Decrato - 
  

T353 de 22 de igosto de 1.975, -ublicado e el Registro Uficial 378 de 29 
    
de Agosto del mismo año .- Ye anotó em el igpertorio, bajo el número 6196 y 
  

AOS 

  

Quito, a des de ayo de mil | Aébentos Botrata y siete .- LA RECIATRADO . 

AMO AA CAN 
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|-— APROBACION DE LA COMPAaNIá Dú ReSPUNSABILIDAL LIMITADA 
A 

PROTOCOALISACIOMN 
  

DENOMINADA * SERVICIOS Lb PUbL IS IDAL 

  

INTG¿.RAL SERPIN Co LIDA. " 
  

  

  

  

SU Pub INTENDENCIA DE CORPailas 2:- Resolución número RL - do 
  

mil selscíen.os cuarenta y uno .- GES4k MOYá JIMENEZ 3 Su» 
  

- perintenmdencia de Compañías , En ejarcicio d: sus atri- 
  

buciones lagalos ¡ y » CONSIDERANDO ; Que madiante es- 
  

críturs pública de trece de abril «ue míl novecientos - 
  

setenta y slet2 , celebrada ante el Notario Tercaro del 
  

Cantén Quito , 88 ha constivuídc la Compañía de respon» 
  

sabiliídad Límiteda denominada *" Su¿RViCIOS DE PUBLICIDAD 
  

INTEGRAL SERPIN , Co LTDA " . Que 21 señor. doctor Enri. 
  

que Ilifnworth , d-bidamente autorizado , a comparecido 

a este d:spacho para solicitar la aprobacion de la cons 
  

títución de la compañía " S IViCLOS DE PUNLICIDAL INTE+ 
  

tres copias certificadas de la escriiura pública de tre- 
  

ca da ¿bril d: míl novecientos setenta y slate . Que pa” 
  

ra el otorgamiento de la Escritura Púbiica antes refari- 
  

da sa ha cumplido con odos los requisitos nocesarios - 
  

para su validez ¡RuúSUziVei4ártículo 
  

Primero :- áprobar la consti.ución de la Compaiiía 
  

ae responsabilidad Lími.ada denominada " SuRkVici0Ss du PU   la ciudad de Quito , con un capital social de CIÉN MIL   
  

  

 



SUCRES ( ty 100.060,00 ) , dividido an cien partiícipacio- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

) nes de un mil sueres ( y 1.000,00 ) de valor caúa una , 

3 de conformidad con los ¡8fminos constantes de la uscrítue 

4 ra Pública da treca de abril de mil novecientos setenta 

5 y siete , culebrads ante u1 Notario Tercero ¿si cantón - 

6 Quito , y con la siguiente midificación a sus Estesutos 

7 Sociales 1: El artícul: primero de los estatutos ampaza- 

8 rá así 3 La sociadad qué se constituye se denominará - 

9 tt SERVICIOS De PUBLICO: ab INT OURAL SURPIN Co Liliós " , - 

10 4rtículo Segundo :- Bisponer que un - 

11 extracto de la ¿scritura Pública de trece d: Abril de - 

12 mil novecia. tos setenta y slete , que será elaborado en 
  

  

14 en unc de los diarios de mayor circulación en la ciudad 
  

15 de quico + Un ejemplar Íntegro del periódico en al que 
  

  

17 Despacho para su archivo e» 4rtículo T 3 r- 
  

18 ca ro ¿- Disponer que el sseñer iotarío Público Tarca- 
  

  

20 _Escriture Fública de Constitución de la Coupañla " SunVE 

  

  

  

  

  

  

      
21 | — CIOS DE PUBLICIDaL INT.GRÁL SÉRFIN Co LiDAS " , Otorga= 

22 da en esa Notaríe , el trece de 4bri1l de mí1l novecientos 

23 setenta y sieta , que se la sprueba mediante la presente 

24 Hesolución + 1 soñor Notario sentará razon de asta ano» 

25 tación marginal y protocolizará copía de esta Resolución 

26 en virtud de la modificación invwroducida a sus estatutos. 

27 Aártículo Cuaritos- Disponer que en el 

28 “egísuro herceniil del Centón quíto se inscriba la ascri+ 
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tura Pública de constitución de la Compañila " SuRVIc LOS 
  

la Notaría Tercera de este Cantón , el trece de 4bril de 
  

mil novecientos setenta y slate , Junto ccn la presente 
  

resolución . Sa archivará la segunda copia de dicha as- 
  

critura y se devolverán las restantes con la razón de la 
  

inscripción que se ordena + Cumplido , vuelva el expedien 
  

te ». Comuniquesa » Dada y firmada en la Superintendencia 
  

de Compañías 7 en Quito , a veinte de ébril de mil nov 
  

ciertos setenta y siete .- ( firmado ) Cósar Moya Jiméów 
  

nez , Supsrintendente da Compañías +. Proveyó y firmó la 
  

resolución que antecede y, el señor doctor don Cesar Moy 
  

Jimónez , Superintendente de Compañiflas , en Quito , a val, 
  

te de Abril de míl novacientos setenta y slete .- Certí- 
  

fico +- ( firmado ) Cásar Dávila Torras , Sscretario Ge- 
  

neral , Encargado +.- Con esta fecha protocolizo la he- 
  

  
solución que precede .- Quito , 4bril veinte y cinco de 

do ) Doctor ¿£fraín Martínez Paz .- ( Hay un sello ) .- 
A nm 

e A a na 

AAA 
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Sa protocolízó anta mí y en fe de elio confíero esta - 
  

Tun an A uPIá , sellada y fi mada en Quito , a vain- 
  

te y cinco de ábril da míl novecientos setenta y siete. 
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